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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO   

RADICACIÓN:  2013-00248 

 

 

En atención al escrito que antecede, ACÉPTASE la cesión del 

crédito realizada por REINTREGRA S.A.S., en calidad de 

cedente, a favor de LEONARDO GOMEZ AREVALO identificado 

con la C.C. 80.395.211, como cesionario, dentro del presente 

proceso en los términos del artículo 68 del C.G del P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  

JUEZ  

 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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